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Exmo. Sr. Teniente General )cfe del Mando Superior de Personal.
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ORDEN 413/397/0/1989. de 18 de dIciembre. por la que se
dispone el ClIlllpli1llicIllO de fa scntencia de fa Sala de fa
Contcl7ciosv-.-ldministralirv de La COf1fña. del Trihunal
Supe,.iur de Jllslici4 de Caficia, dictada·con fecha 21 de
junio de 198CJ. en el recUrsu cvntencloso-administl'Qlivo
número 703/1988 IIlferjJUl'SIO dnl1 }mé Antonio A1/guez
Roddguc:

ORDEN 413/39740/1989. de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha 2 de junio de 1989, en el
recurso de apelaclón Interpuesto por don Sebastián Feliú de
Cabrera y Quadreny.
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Madrid, 18 de d,clembre deI989.-P. D., cl Director general de
PersonaL José Enrique Serrano \'¡lartíncl.

Exmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior"de Personal.

Exmo_ Sr. Teniente General Jefe del Mando Supenur de Personal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
703/1988. de la Sala de lo ContenclOso-Administrativo de Galicia. del
Tribunal Superior de Justicia de La Coruña. entre partes. de una como
de.mandante, don José Antonio Míguez Rodriguez. qui.en postula por si
mIsmo. y de otr3: corno demandada, la Administración Pública. repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado,. contra la resolución de
29 de enero de 1988. sobre reconocimiento de servicios prestados en el
Ejército. se ha dictado sentencia con fecha 11 de junio de 1989. cuva
parte dispositiva es como sigue: .

«fallamos: Que dehemos dcso:stimar v desestimamos el recurso
contencioso-adninistrativo interpuesto por el Procurador don Luis
Sánchez González en nombre y representación de don José Antonio
Míguez Rodríguez, contra resolución del Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército de 29 de enero de J988, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra otra del General lnterino de
Reclútamiento y Movi!ización de 2 de.ct.iciembre de 1987. por laque se
le denegaba el reconoclmicnto de serVICIOS prestados en el Ejérclto: sin
hacer una especial condena en costas.

Firme que sea la presente. devuélvaSe el expediente administrativo
al Centro de su procedencia. juntamente con certificación v comunica-
ción. .

Así lo pronunciamos. mandamos y firmamos».

En su .vir~u~" de conror~idad con .lo.l:Sl<iblccido en la Ley reguladora
de la JunsdlcclOn ContenclOso-AdmlOlstrativa de 27 de diciembre de
1956. y' en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de fa
<?rdcn del Ministerio de Defensa ~úmero .54/1982. de 16 de marzo,
dIspongo que se cumpla en sus propIOS térmmos la expresada sentencia.

Así por esta nuestra sentencla, de la que se llevará certificación a los
autos principales., lo pronunciamos, mandamos y firmamos~)o.

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la JurisdicciÓn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencIa.

Madrid. 18 de diCIembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, J'osé Enrique Serrano Martínez.
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Excmo. Sr.: En el recurso de apelación ante la Sección Segunda del
Tribunal Supremo, entre partes. de una, como demandante, la Adminis
tración Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado, y
de otra. como deman.dada, don Sebastián Feliú Cabrera y Quadreny,
contra la sentenc.a dIctada el 18 de abril de 1986 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso

·-GÚmeF<> 44.5·,H. sob.. -d"""¡ectac.ó,,,de la isIa-<kCab<o<a, se ha dictaOO

111.

ORDEN 413/39709/1989. de 18 de diCIembre, por la que se
dIspone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
C.0ntencioso~Administrativo de Murcia, del Tribunal Supe
rlOr de JustIcia de Murcia. dictada con fecha 6 de junio
de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
296/1988 interpuesto don Victor Cabrerizo Martinez.
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2027 ORDEN 413/39706/1989, de 18 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Cáceres. del Tribunal Supe
rior de Justicia de Extremadura, dictada con fecha 25 de
septiembre de 1989. en el recurso contencioso-administra
tivo número 311/1988, interpuesto por don Joaquín Gutié
rrez Hernández y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
311/1988 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, entre partes, de una,
como demandante, don Joaquín Gutiérrez Hernández y otros, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública,. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
ResolUCIOnes de 15 de abril y 24 de marzo de 1988, sobre solicitud de
quedar exentos los recurrentes de realizar guardias de seguridad y de
orden, se ha dictado sentencia, con fecha 25 de septiembre de 1989,
cuya parte dispOSItiva es como sigue:

,<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo número 311/1988. interpuesto por
don Joaquín Gutiérrez Hernández, don Juan Vicente Minero. don
Javier Muñoz San Andrés, don Joaquín Silva Seco de Herrera, don Juan
Llamas Carmona y don ,Angel Hemández Pozón, contra las Resolucio
nes que se detallan en· ~l. -fundamento primero, las cuales declaramos
ajustadas a Derecho, y, en su consecuencia, mantenemos; todo ello sin
hacer especial declaración sobre el pago de las costas.

y para que esta sentencia se lleve a·puro y debido efecto, una vez sea
firme, remitase testimonio de la misma, junto con el expediente
administrativo, al órgano que dictó la Resolución impugnada, que
deberá acusar recibo dentro del término de diez días, conforme previene
la ley, y déjese constancia de lo resuelto en el rollo de Sala_

Contra dicha Resolución no cabe interponer ningún'tipo de recurso.
Asi, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dIspongo que se cumpla en sus -propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 18 de diciembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
296/1988, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, del
Tnbunal Supenor de, Justicia de Murcia, entre partes, de una como
de!Jlandante, don VIctor Cabre~o Martínez, quien postula por si
mIsmo, y de otr~ como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defend.da por el Abogado del Estado, contra resolución de 18
de abnl de 1988, sobre mgreso en la Escala Auxiliar del Ejército de
TIerra,. se ha d.ctado sentencia con fecha 6 de juoio de 1989, cuya parte
dISpOSItIVa es como slgue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-Administra·
tiva interpuc:sto por don Victor Cabrerizo Martinez.. contra la resolución
de 18 de abnl de 1988, de la Jefatura del Estado Mayor del Ejército, que
desestimó el recurso de alzada deducido contra la resolución de 9 de
febrero de 1988 de la Dirección de Personal del Cuartel General del
Ejército. por seramba. r"""¡ucw.-~s.. d""ech... &n ..........,
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del 3, 5 Y6), Yen el RaI oOoreto 2020/1986, de 22 de IIOsto, por el que
se apruet. el ReIlamento de funcionamiento de la Comisión Liquida
dOl1l de Entidadea Asqwadoras.

En consecuencia, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Se¡uros ha acordado:

Det1aJar la extinción y I\lboilUiente eliminación del Rqi~tro Espe
tial de Entidadea AJeIUl1Idoras previsto en el arUoulo 40 de la Ley
33/1984, de 2 de qoItO, de la Entidad .Mutua Automovilista de 5e¡uros
las dos CutiIlaM, conforme a lo dispuesto en la leaislaci6n viaente
anteriormente citada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro P&ez: Femindez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 30 de noviembre de 1989 de inscripción en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad
«Medit.-rdneo, Vida. Sociedad Anónima. de Seguros y
R«u~ros», y auto,izadón para operar en el ramo de
vida.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Mediterráneo Vida, Sociedad Anónima, de
Seguros y Reasesuros», ha presentado en la Dirección General de
Seguros solicitud de autorización para el ejercicio de la actividad
aseguradora privada con ámbito nacional y en el ramo de vida.

De Ja documentación Q#C se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que la Entidad «Mediterráneo Vida, Sociedad Anónima, de
Seguros y Reascauros», cumple los f'eC\uisitol establecidos en la Ley
33/1984, de 2 de to, SObre Ordenaol6n del seauro Privado y en el
Re¡lamento de I de 1O de 1985 (Real Decreto 1348 .Boletin Oficial
del Estado» del 3, 5 Y6).

En consecuencia, ,este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General desea_ros ha aconlado lo siguiente:

Primero.-Au.torizar a 1& Entidad' «Mediterráneo Vida, Sociedad
Anónima; de SqUJ'Q6 YR~os», para el ejercicio de la actividad
aseauradora privada. con ámbito nacional. y. en el ramo de vida con
arrqIo al artículo. 6.· de la Ley 33/1984, Y en el artÍtulo 8.· del
R.e¡lamento de I de a¡osto de 1985, sobre Ordenación del Seguro
Privado.

seaundo.-Inscribir· en conseCuencia a la Entidad «Mediterráneo
Vida, .Sociedad Anónima, de Seauros y Reaseguros», en el Re¡istro
Especial de Entidades AlICIuradoras previsto en el articulo 40 de la Ley
33/1984, de 2 de qosto, conforme a lo dispuesto en el número 5 del
anículo 6.° de dicha Ley.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de noviembre de 1989.-P. D., el secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

2033 ORDEN diJO di noviembre de 1989 por la que se declara
la extl1lCi6"J.Z1"iflÚente elimillJll:i6n del Rqistro Espe
cial de EIIl AsegurOlioraJ a la ElIlidiui .Consultorio
di AsJ.rtmcia MirJka y Espet¿ialidiuies Nuntra S""ora del
Pilar.- Sociedml An6..ma» (C·4J9).

Ilmo. Sr.: La Comisión Li'luidadol1l de Entidades Aog¡urac!ol1ls
oolitita la extiDCiÓft y subaWrienlC e1iminao¡ón del Rq¡istro Eipeojal de
Enti~ ~~ de la Entidad «01nsulton.ó deAsisleRti"
MWoa y'Especialidades Nuestl1lSeAol1l!del Pilar, Sotiedad AnónIma».

De la dooumentatión que se acljunla a la solititud fonnuladase
desprende que se .han cumplido lOs requisitos establecidos en la Ley
33(1984, de 2 de qoItO (RaIDecreto 1348 .Boletín Oficial del Estado»
de 3, 5 Y6), Yen el Real Decre.to 20.20/1986, .de 22 de agosto, por el que
se aprueba el~ento de funcionamiento de la Comisión Liquida
dol1l de Entidades AIepracIoras.

En consecuenCia, este Mini.ierio, a propuesta de la Dirección
General de Seluros ha aconlado:

Declarar la extinciÓn y slo1bsiaui~nte eliJaiii.ició~ del R-e¡istro E~
tial de Entidades~ previsto ón¡·elarUeuIo 40 de la Ley
33/1984; de 2 de "_to, de la Entidad «Con.sultorio de Asiatencia
MWoa y Especialidades Nuestra SeAol1l del Pilar, Sotiedad Anónim..,
confonne a lo dispuesto en la leaislación viaente anteriormente citada.

Lo q~ comuDic:o!, V.·1. pan su conocimiento y e~ectos.
Madrid, 30 de oov......bre de 1989.-P. D., el 5etretano de Estado de

Economía. Pedro P6rez Feméndez.

Ilmo. Sr. Director aeneral de Se¡uros.
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ItIlsencta con f'etha· 2 de junio de 1989, cuya pane dispositiva es como
siIue:

«Fallimos: Se _sUma el recurso de apelación in_to por don
~ Feliú Cabma YQuadmty contra la sentencia de la Sola de lo
ConlllllCiooo-Administrativo de la Audiencia Nacional de fl'clla 18 de
abril de 1986; sin hacer exp.... menoión de las costas oa_

Aaf' I!OI' esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzpndo~ lo
pronUDClUllOl. mandamos y firmamos.» .

En su vimId, de confonnidad oon lo establecido en la Ley ~laclonl
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 19S~, disponao. que se cumpla en sus propios términos la expresada
sen1entl&.

Madrid, 29 de diciembre de I989.-P. D., el 5etretario de E~tado,
Ratitel.de la Cruz Coreoll.· . .

Excino.Sr. Director seneral de Infraestructura.

ORDEN de 29 de nOl'itmbrt de 1989~r la que SI! acuerda
. la rj«uC'ión ('nslts p"ip;o.'i I~rminos dI! !asnJuncia dictada

en 16· de abril dI! 1988 puf la Sala Tn'CC't'a del Tribunal .
Supremo qll(' T('l'{)('Q "/1 aprlafión otra de¡«ha 12 de julio
de 1985. dictada por la S('t:dóII S<tgrmda de la Sala de lo
Contellt'ios<rAd",irlistratj¡'Q de' la t!.'(c('/('nlfJima Audiencia
Nac;o"al. rec:aidus ambas (''' t.'I -r('(lIrso cOlftt-fitcioso-admi
ni5lrati,·o llumfflJ24.85J. ilfl(!FPUt.'S(O por ~Emai. Sociedad
Anónima... dI! AIiL'UIlt('. ,·()Ilf,.Q la /(e'JOIIlC'iñn d~ Tribunal
EcolUjmico·ddmillisll'atit·o C('ntral d~' 21 di' mano
de' 1984-. sobre ('oru,.ibucicin Tt'rritoriaJUrbana.

. Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en- 26 de abril
de 1988 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. revocando en
apelación otra de ftcha 12 de julio de 1985. dictlda- por la sección
Segunda de la sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentí·
sima Audiencia Nacional. recafdas ambas en el recuno contendoso-
administrativo numero 24.853. interpUt'sto por «Emái. Sociedad Anó
nima». de Alicante. contra la ~Rcsolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 21- de marzo de 1984. sobre Contribución
Territorial Urbana:

Resultando que conculTen en este-caso I.scircunstancias previstas en
el al1ículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disl'Oner la cjecución en sus propios
t~rminos de la referida sentenc!a. cuya pane dispositiva es como silue:

«fallamos: _Que estimando el rec;urso de a~laci6n interpuesto ~r
"Emai. Sociedad Anónima". contra la sentencia· dietada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional de 12 de julio de 1985. recaída en el recurso 1.498/1984. que
confinn6 el acuerdo del'Tribunal Económico-Administrativo Central de
21 de marzo de 1984. revocamos dicha sentencia y anulamos dicha
Resolución (recaída en el expediente R.G. 1.256-1/1982. R.S. 309/1982),
así como la del Tribunal Económico Administrativo Provincial de
Alicante.~e 2 de junio de 1981 (recaída en el expediente·726/1973). por
no ser confonne a Derecho: sin hacer expresa condena en costas.»

Lo que comu'nico a V. l. para, su conocimiento y. efectos..
Madrid. 29 de noviembre de 1989.-P. O.. el SubSecretario. Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director seneral de Coordinación con las Haciendas Terri·
toriales.

MINISTERIO
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ORDEN de 30 de noviembre de 1989 por la que se declara
la extinción y subsiguiente eliminación del Registro Espe·
cial de' Entidades Aseguradoras a la Entidad «Mutua
Automovilista de Seguros las dos Castillas» (M-339).

Ilmo. Sr.: La Comisión Liquidadora de Entidades Asq;uradoras
solicita la extinción y subsiluiente eliminación del Reeistro Especial de
Entidades Asquradoras de la Entidad «Mutua Automovilista de Selu
ros las dos CastilllW).

De la documentación que se adjunta a la soliCitud fonnulada se
desprende que se han cumplido los requisitos establecidos en la Ley
33/1984, de 2 de agosto (Real Decreto 1348 «Boletín Oficial del Estado»


